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En la ciudad de Montevideo, el dia veintisiete de setiembre de mil
novecientos noventa y seis POR UNA PARTE: La Universidad de 1la
Repuiblica (Facultad de Ingenieria), representada por el sehor Rector
ingeniero quimico Jorge Brovetto y el sefior Decano ingeniero Rafael
Guarga; POR OTRA PARTE: La Camara de Representantes, representada por
el senor Presidente Jorge Machifiena y el sefior Secretario Martin Garcia
Nin, en el marco del convenio celebrado entre ambas partes el 13 de
marzo de 1996 ACUERDAN:

OBJETO DEL CONVENIO. Consistird en el estudio de la disposicién final
de la cascara de arroz y de la viruta de madera en el departamento de
Tacuarembd, que ocasionan importantes problemas en diferentes aspectos,

como resultado del funcionamiento de industrias que trabajan en esa

zZona.

ETAPAS DEL CONVENIO. Las tareas dque comprenden esta Convenio se habran

e dividir en dos etapas:

) 'Una primera etapa, de preparacién de un informe con la debida
documentacién, sobre las posibilidades de utilizacién de la cascara de
arroz y de la viruta de madera a partir de la combustién de las mismas

o independientemente de ella.

Esta etapa incluira la preparacién de diagnésticos e informaciones,
sobre la factible utilizacién de los diferentes productos o servicios
Y que comprendera los estudios necesarios para definir estos USOS
POSIBLES:

A) Como generacién de energia. Combustién.

Consistird en la preparacién de un informe que permita definir las
posibilidades de utilizacién de la combustién de los materiales objeto
de este Convenio como fuente de energia eléctrica, o vapor.

Incluird también, una descripcidén primaria de las diferentes formas de
quemado y sus resultados especificos, asi como el tipo de quemador,
etc. Se plantearan los problemas que deberidn ser atendidos en las
diferentes alternativas al sistema de combustién.
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B) Utilizacidén de un producto derivado de la combustién, como lo es la

ceniza, en los siquientes casos:

B.a. Material ceramico para la construccidn.
Estudio de la utilizacidén de las cenizas obtenidas a partir del empleo

de la cascara de arroz como combustible o de una combustién controlada
de la misma, agregada tal cual o con aditivos, a pastas para productos
de ceréamica roja y blanca.

También se estudiard el mejoramiento de las propiedades de cada una de
ellas, con la utilizacidén de este agregado desgrasante.

B.b. Utilizacién como complemento al cemento portland en materiales de

construccidn.

Se trata en este caso de estudiar la forma de complementar parte del

cemento portland que se utiliza en la fabricacién de blogues y paneles

de hormigén, por las cenizas obtenidas en la combustién. Se indicarén

los principales aspectos de esa sustitucién, la dosificacién aconsejada

y los destinos factibles del material obtenido.

C) Utilizacién de la cdscara de arroz y de la viruta de madera sin
ningun tipo de tratamiento, tal como salen de las industrias que las
producen.

En este caso, se encuentran estos tipos de USOS POSIBLES:

C.a. Sustitucién de agregados del hormigén para la realizacién de
blogques y paneles.

Se trata de sustituir agregados del hormigén por céscara de arroz para
la produccién de bloques y paneles para la construccién. Se desarrolla-
ra un estudio detallado de las dimensiones y de las dosificaciones mas
adecuadas para la construccioén de viviendas, asi como un estudio de las
cantidades necesarias de esos elementos para la construccién de una
vivienda tipo. Se realizard una estimacién comparada de costos.

C.b. Los aglomerados, de madera, tipo MDF o similares.

La informacién consistird en la preparacién de toda la documentacidn
necesaria para conocer la forma de la preparacién de estos aglomerados
con cdscara de arroz o viruta de madera para su factible utilizacidén en

la construccioén.
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C.c. Los ladrillos para la construccidn.

La informacién consistird en las formas de utilizacién de la céscara de
arroz en la elaboracidén de ladrillos (briquetas), para su empleo en la
construccidn.

C.d. Raciones alimenticias para animales. Usos agricolas.

La informacidén consistird en la forma de utilizacién de la cédscara de
arroz en la elaboracidén de esas raciones alimenticias para animales.

C.e. Cascara de arroz como cama de pollos u otros animales.

La informacién consistird en las posibilidades de utilizacidén de 1la
cascara de arroz en ese uso, relacionada con los criaderos de pollos
que existan en la 2zona.

Cc.f. Productos quimicos: el FURFURAL, obtenido a partir de la cdscara

de arroz.
La informacidén consistird en estudiar las posibilidades de obtencidn
del furfural, a partir de la cédscara de arroz y el estudio de su
utilizacidén para varios usos industriales, atento a la existencia de un
firme mercado internacional del mismo.
También se analizard la forma de utilizar el residuo de la elaboraciédn
del furfural, como combustible segin lo manifestado en A).
Estudio de la transformacién de furfural en alcohol furfurifico y otros
Qi productos de interés.

C.g. Utilizacidén como ABSORBENTE, de la cédscara de arroz y la viruta de

madera después de haber sido tratadas guimicamente.

La informacidn consistird en la documentacidén necesaria para conocer su
utilizacién en el tratamiento de los efluentes industriales, para
eliminar los compuestos contaminantes y recuperar metales.

h. Uso combinado con FUEL OIL, para disminuir el costo de la energia.

a\informacién consistird en la documentacién necesaria para mostrar
las posibilidades de utilizar la alternativa de combinar la quema de
fuel 0il, con un flujo de viruta de madera o cdscara de arroz.
RESULTADO. Como resultado final de los informes precedentes, esta
Primera Etapa deberd contener todos los perfiles de utilizacidén y 1la
informacién adecuada tanto de la combustién, como de los productos o
servicios derivados de la cdscara de arroz y de la viruta de madera,
que permitan TOMAR UNA DECISION, sobre cudl o cudles habran de ser
elegidos para elaborar un PROYECTO DE INVERSION que permita definir qué
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hacer con los mismos en el futuro, y eliminar el problema que actual-
mente plantea su existencia.
2) Una segunda etapa, que se dividird en dos partes:

a) Una primera parte, de realizacidn de los estudios técnicos necesa-

rios para definir la tecnologia a aplicar a escala industrial para
obtener el o los productos o servicios, decididos en la primera etapa.
b) Una segunda parte, de elaboracién del PROYECTO DE INVERSION, ,

decidido al fin de la primera etapa, como Documento Badsico que permita
estudiar las ventajas y desventajas de asignar recursos a la elimina-
cién del problema planteado con la cédscara de arroz o la viruta de
madera en el departamento de Tacuarembd.

c) La EJECUCION de la SEGUNDA ETAPA:

Una vez tomada al fin de la primera etapa, la decisidén del Proyecto de

Inversidén a realizar, el grupo de trabajo de la Facultad de Ingenieria,
planteard la misma a la Cdmara de Representantes conjuntamente con el
presupuesto estimado para realizarlo.

Ambas partes de este Convenio, se pondrdn de acuerdo con todos los
alcances del Proyecto de Inversién a realizar en cuanto a las tareas
que comprenderd el mismo, asi como su presupuesto.

Una vez logrado este acuerdo, dardn comienzo las tareas de esta segunda
etapa.

PLAZOS DE EJECUCION DEL CONVENIO

El plazo para la realizacidén de la Primera Etapa, se fija en 45
(cuarenta y cinco dias) a partir de la fecha de la firma de este
CONVENIO.

El plazo para la realizacidén de la Segunda Etapa, se fijard una vez
definido el Proyecto de Inversidén a elaborar.

PRESUPUESTO DE LAS TAREAS A EJECUTAR

El costo de los trabajos a realizar por la Facultad de Ingenieria a
través de sus diferentes Institutos, para dar cumplimiento a 1lo
establecido en este CONVENIO, seréa:

1) La Primera Etapa, se fija en 300 UR (trescientas Unidades Reajusta-
bles), pago en esta forma: el 50% (cincuenta por ciento) de ese valor,
a la semana de firmado el Convenio, contra la entrega de un resumen de
la informacién que se habrd de suministrar, y el 50% (cincuenta por
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ciento) restante, a la finalizacidén del plazo estipulado, contra 1la
entrega del informe completo de esta Etapa.

2) La Segunda Etapa, se habrd de fijar una vez decidido sobre qué
productos o servicios habrd de tratar el Proyecto de Inversidén a
realizar, asi como el alcance de sus conclusiones y que estard ligado

a su plazo de ejecucién.
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